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RESOLUCIÓN 25/25/06-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE CONCEDE PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FINAL DE GRADO, DEL ESTUDIANTE EDUARDO JOSÉ HUERTA BARRIOS”
VISTO:
El Memorando DA/2290/2025 del Director Académico de la FP-UNA, Prof. MSc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, con el cual remite la nota presentada por el estudiante de la carrera Ingeniería en Sistemas de Producción, EDUARDO JOSÉ HUERTA BARRIOS, con C.I.C. N° 3.685.516, quien solicita prórroga para la presentación del Trabajo Final de Grado, denominado “Automatización del control de inventario de materias primas e insumos en una industria farmacéutica”.
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.
Que ha superado el plazo de 2 años para la presentación del Trabajo de Grado, contado a partir de la aprobación correspondiente en la fecha 12/10/2023, conforme lo establece el Art. 22 del Reglamento de Proyecto y Trabajo de Grado homologado por Resolución N° 520-00-2005 del Consejo Superior Universitario. El Trabajo Final de Grado se encuentra en proceso de culminación, y que el motivo del retraso se debió a la falta de obtención de datos y cuestiones laborales.
El parecer favorable de la Directora del Departamento de Aprendizaje de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Producción, de conceder 12 (doce) meses de Prórroga al estudiante.
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/06-01
CONCEDER prórroga de 12 (doce) meses, para la culminación de la presentación del Trabajo Final de Grado, al estudiante, EDUARDO JOSÉ HUERTA BARRIOS, con C.I.C. N° 3.685.516 de la carrera Ingeniería en Sistemas de Producción.

25/25/06-02
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.


                         Secretario                                                             Presidenta
ACTA 1233/25/11/2025 del Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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